
Estimados propietarios y residentes, queremos
invitarlos a dirigirse a la administración del día
08/04/2024 al 12/04/2024 para gestionar la
actualización y asignación de parqueadero de

bicicletas.

Recuerde que es obligatoria la documentación
completa para el respectivo diligenciamiento de
la entrega de parqueadero y carnetización para

las personas que deseen hacer uso de este
beneficio.

Si la bicicleta es usada
por otra persona

diferente al
propietario, anexar

fotocopia de la cedula
de ciudadanía de dicha

persona.

Ficha de
autorización de
entrada y salida
del vehículo (la

que se le
entrega al
vigilante).

PARQUEADERO DE BICICLETAS

A C T U A L I Z A C I O N
A S I G N A C I O N

C A R R E R A  9 3  B  3 4 - 1 5  S U R  B O G O T Á  -  C O L O M B I A
T E L É F O N O  6 0 1  8 0 5  4 4 7 2

* Documento y/o tarjeta de propiedad de la
bicicleta o factura de compra que acredite
nombre del propietario. • Fotocopia de la

cedula de ciudadanía del propietario. • Foto
vigente del vehículo (Bicicleta).

D I S P O N E R  D E  L A  S I G U I E N T E
D O C U M E N T A C I Ó N :


